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INFORME SECRETARIAL.- Girardt, Cund., 30 de Septiembre de 2.021. Al 

despacho del señor juez, las presentes diligencias para que se sirva resolver la 

anterior solicitud.  

 
 

 

Ref: EXPROPIACIÓN Nº 00025/19 

Demandante: A N I 

Demandados: HER. DE SANTOS PAVA Y OTROS  

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Girardot, Cundinamarca, Once (11) de Noviembre de dos mil Veintiuno 

(2.021). 

 

 

De conformidad con lo establecido en el Numeral 12 del Art.399 

del C.G.P., acreditado el diligenciamiento el Registro de la Sentencia y Acta de 

Entrega del bien objeto de expropiación, se ordena la ENTREGA y PAGO de 

los dineros correspondientes a la indemnización, a favor de la SUCESIÓN del 

señor SANTOS PAVA. 

 

Por lo anterior se requiere a los herederos y sucesores demandados 

se sirvan informar ante que Autoridad Judicial se encuentra en trámite la 

sucesión del señor  SANTOS PAVA (Q.E.P.D.) a efectos de remitir y dejar a 

su disposición la respectiva indemnización. 

  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,  
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO Y ACUMULADA Nº 00183/16-00072/19  

Demandante: BANCO DE LA REPÚBLICA Y OTRO 

Demandado: ESTHER SIMONA BELTRÁN LEGUIZAMÓN 
  

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO    

  

Girardot, Cundinamarca, Once (11) de Noviembre de dos mil Veintiuno 

(2.021).  

 

                     Se incorpora El memorial y anexos relacionados con el 

diligenciamiento de la notificación a la demandada, allegado por la parte actora.

   

              Revisado el diligenciamiento que realizó la parte actora para 

efectos de notificar a la demandada, se detalla que no fue el correcto, ya que se 

dio una equivocada interpretación a la reforma que hizo el Decreto 806 del 

2.020, el cual transitoriamente ha suspendido la aplicación de los Arts. 291 

y 292 del C.G.P., pues desde el 19 de Marzo de 2020 y a la fecha con ocasión 

de la Pandemia COVI-19, no se está atendiendo de manera presencial.   

  

Con ocasión de la pandemia y de conformidad con lo establecido 

en el Art. 8 del Decreto 806 del 2.020, se debe efectuar de manera directa y en 

un mismo acto, la NOTIFICACIÓN PERSONAL ya sea de manera 

ELECTRÓNICA o al CORREO FÍSICO; informando y explicando al 

demandado que le está surtiendo la NOTIFICACIÓN, que esta se 

entenderá surtida transcurrido dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y que los términos le empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación; relacionándole todos los datos del proceso, el o los autos 

a notificar y remitiéndole en ese mismo acto al CORREO ELECTRÓNICO 

que denuncie bajo la gravedad del juramento (informando como lo obtuvo y 

allegar las evidencias) o DIRECCIÓN FÍSICA, las respectivas COPIAS DE 

LA DEMANDA, SUS ANEXOS y el o los AUTOS a notificar. 

 

Por lo anterior no se tiene en cuenta la notificación que por Aviso 

realizó la parte actora, requiriéndola para que se sirva realizar la notificación 

en debida forma. 

   

N O T I F Í Q U E S E  

      

El Juez,  
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Ref: EJECUTIVO HIPOTECARIO Y ACUMULADA Nº 00183/16-00072/19  

Demandante: BANCO DE LA REPÚBLICA Y OTRO 

Demandado: ESTHER SIMONA BELTRÁN LEGUIZAMÓN 
  

    

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO    

  

Girardot, Cundinamarca, Once (11) de Noviembre de dos mil Veintiuno 

(2.021).  

 

No se accede a la solicitud de EMBARGO efectuada por el 

apoderado del actor de la demanda acumulada, teniendo en cuenta que el 

inmueble ya se encuentra Embargado por cuenta del proceso Ejecutivo 

Hipotecario primigenio y habiéndose acumulado la demanda de la referencia, 

ha de entenderse que lo está también por cuenta de esta, y es en el momento de 

la distribución de dineros con ocasión del remate del bien inmueble hipotecado 

que se tendrá en cuenta la prelación de los créditos establecida en la ley 

sustancial. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

      

El Juez,  

  
 

 


